[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Aprueban el repositorio de la Plataforma del Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios - SNCP

Resolución N.° 001-2022-Sunarp-SNCP/CNC

Lima, 31 de mayo de 2022

Visto, el Oficio N.° D000069-2022-SNCP/ST de fecha 27 de abril del 2022, del Secretario Técnico del Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial - SNCP, así como el Acta N.° 04 de fecha 20 de diciembre del 2021 del Consejo Nacional de Catastro, mediante la cual se aprobó por unanimidad el repositorio de la Plataforma del Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios; y

Considerando:

Que, mediante Ley N.° 28294 se creó el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial - SNCP, con la finalidad de regular la integración y unificación de los estándares, nomenclaturas y procesos técnicos de las diferentes entidades generadoras de catastro en el país, a efectos de consolidar la información catastral y las características de los predios y derechos sobre estos;

Que, el cuarto párrafo de la Primera Disposición Transitoria del Decreto Supremo N.° 005-2006-JUS, que aprueba el reglamento de la Ley N.° 28294 señala que, la implementación de un Sistema de Información Gráfica en las entidades generadoras de catastro será de manera progresiva; mientras tanto podrán hacer uso de otras tecnologías de procesamiento de información catastral;

Que, el numeral 1.1. del artículo 1° de la Ley N.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, el artículo 2° del Título Preliminar de la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo que regula el Principio de Servicio al Ciudadano establece que las entidades del Poder Ejecutivo están al servicio de las personas y de la sociedad; actúan en función de sus necesidades, así como del interés general de la nación, asegurando que su actividad se realice con arreglo a la eficacia, eficiencia, simplicidad, sostenibilidad ambiental, predictibilidad, continuidad, rendición de cuentas, prevención y celeridad;

Que, el Decreto Supremo N.° 066-2011-PCM que aprueba el "Plan de desarrollo de la Sociedad de la Información en el Perú - La Agenda Digital Peruana 2.0" establece como uno de sus objetivos el de promover una administración pública de calidad orientada al servicio ciudadano, precisando como una de sus estrategias el desarrollo e implementación de mecanismos para asegurar el acceso oportuno a la información y la participación ciudadana como medio para aportar a la gobernabilidad y transparencia de la gestión del Estado;

Que, el artículo 4° del Decreto Supremo N.° 133-2013-PCM que establece el acceso e intercambio de información espacial entre entidades de la administración pública dispone que las entidades de la administración pública deben generar los servicios web que permitan la transferencia de datos espaciales o alojar en sus páginas Web, enlaces (links) de descarga de las capas de información cuya administración es de su competencia y promover la implementación de sus infraestructuras de datos espaciales como medio fundamental para compartir e intercambiar información espacial mediante servicios Web interoperables;

Que, la Directiva sobre estándares de servicios web de información georreferenciada para el intercambio de datos entre entidades de la administración pública, aprobada por Resolución Ministerial N.° 241-2014-PCM, tiene por objeto definir los estándares de los servicios web para el intercambio de información georreferenciada entre entidades de la administración pública, que se hace referencia en el artículo 4° del citado Decreto Supremo N.° 133-2013-PCM;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobar el repositorio de la Plataforma del Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios - SNCP, (link: https://www.idep.gob.pe/geovisor/SNCP/.) el cual está a cargo del Instituto Geográfico Nacional - IGN.

Artículo 2°.- Expresar las felicitaciones al equipo de profesionales del Instituto Geográfico Nacional IGN, por la implementación del Repositorio del SNCP.

Artículo 3°.- Publicación disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la página web del Sistema Nacional Integrado de Información Catastral - SNCP.

Artículo 4°.- Motivación de la resolución. De conformidad con lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, el Acta N.° 04 de fecha 20 de diciembre del 2021 del Consejo Nacional de Catastro forma parte integrante de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Luis Ernesto Longaray Chau

Presidente del Consejo Nacional de Catastro

Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial - SNCP
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de junio del 2022.
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